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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

12461 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Pasaia por el que se somete a
información pública la propuesta de valoración de terrenos y lámina de
agua en la zona de servicio del puerto de Pasaia.

Por  resolución  del  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad  Portuaria,
adoptado en su sesión ordinaria de 9 de octubre de 2025, se ha acordado el
desistimiento del expediente de valoración de terrenos y lámina de agua, cuyo
trámite de información pública se abrió mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial del Estado número 311, de 26 de diciembre de 2024.

En la misma sesión de 9 de octubre de 2025 el Consejo de Administración ha
acordado iniciar un nuevo expediente para tramitar la actualización de los valores
zonales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
Legislativo  2/2011,  de  5  de  septiembre,  se  somete  a  información  pública  la
propuesta de valoración de los terrenos y lámina de agua de la zona de servicio
del Puerto de Pasaia, durante un plazo de treinta días hábiles a contar desde el
siguiente  al  de la  publicación del  presente  anuncio,  durante  el  que cualquier
persona  física  o  jurídica  podrá  examinar  el  expediente  en  las  oficinas  de  la
Autoridad Portuaria de Pasaia, Edificio Trasatlántico, Zona Portuaria s/n, de lunes
a viernes de 9:00 a 14:00 horas, y presentar las alegaciones u observaciones que
estime  oportunas.  Asimismo,  en  cumplimiento  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno,
estará a disposición en la página 23b de la Autoridad Portuaria de Pasaia, en la
sección de Publicaciones. En el mismo plazo se podrán presentar alegaciones en
la Sede Electrónica de la Autoridad Portuaria de Pasaia, en el siguiente enlace:
https//pasaiaport.sede.gob.es

Pasaia, 27 de marzo de 2026.- Presidenta, Izaskun Goñi Razquin.
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